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SEÑORES:
JUZGADO CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
E.S.D
 
Cordial saludo,
 
Con ocasión del levantamiento de términos previsto en la ley 2213 del 2022 y, las disposiciones especiales frente al mismo,
procedo a radicar la contestación de la demanda por parte de PROTECCION S.A., dentro del proceso que a continuación
relaciono:
 
REFERENCIA:              PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:          ROBINSON BOLÍVAR MURILLO CC. 16.780.410
DEMANDADO:           PROTECCION S.A Y OTROS
RADICACIÓN:           76001310501420230016200
 
Atentamente,
 
Rafael Eduardo Mordecay R
Llamas Martinez Abogados SAS
Calle 11 No. 1-07 Oficina 626
Telefono: 881-19-62
Celular: 3217673110
Cali (Valle)
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Señor 

JUEZ CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:             DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  ROBINSON BOLÍVAR MURILLO CC. 16.780.410 

DEMANDADO:  PROTECCIÓN S.A Y OTROS 

RADICADO:   76001310501420230016200 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, abogado en ejercicio e identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en 

adelante PROTECCIÓN, Sociedad con domicilio principal en Medellín (Antioquia), 

constituida mediante escritura pública número 3100 del 12 de Agosto de 1991, otorgada 

en la Notaría 11 de Medellín, según certificado de existencia y representación expedido 

por la Superintendencia Financiera, representada dentro de este proceso por la  

doctora JULIANA MONTOYA ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.176.497 de Medellín (Antioquia), mayor de edad y domiciliada en Medellín, siendo la 

oportunidad procesal correspondiente y encontrándome dentro del término previsto 

para ello, manifiesto al despacho que procedo a dar respuesta a la demanda 

instaurada por el señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, quien actúa en nombre propio, 

mediante su apoderado NELSON GERMAN VARELA BETANCOURT, en los siguientes 

términos: 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: ES CIERTO, el señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, nació el 6 de septiembre 

de 1.970, conforme copia de la Cedula de Ciudadanía obrante en el expediente. 

 

AL SEGUNDO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 

debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno de conformidad con 

artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición 

expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL TERCERO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 

debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno de conformidad con 

artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición 

expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL CUARTO: ES CIERTO, debiendo indicar que el demandante, de manera libre y 

voluntaria, solicitó el 25/05/1995 (con fecha inicio de efectividad del 01/06/1995), el 

traslado del RPM administrado por COLPENSIONES al RAIS administrado por COLFONDOS 

S.A, posteriormente solicitó traslado a mi representada PROTECCION S.A el 18/12/2000 

con fecha de inicio de efectividad del 01/02/2001, posteriormente se traslada 

nuevamente a COLFONDOS S.A, el día 31/03/2004 (conforme al Historial de  
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Vinculaciones – SIAFP emitido por Asofondos S.A y la constancia de traslado e aportes 

emitida por mi representada). 

 

AL QUINTO: ES CIERTO, toda vez que el señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, se traslada 

nuevamente a COLFONDOS S.A, el día 31/03/2004 (conforme al Historial de 

Vinculaciones – SIAFP emitido por Asofondos S.A y la constancia de traslado e aportes 

emitida por mi representada) donde se encuentra actualmente. 

 

AL SEXTO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 

debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno de conformidad con 

artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición 

expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL SÉPTIMO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 

debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno de conformidad con 

artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición 

expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL OCTAVO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 

debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno de conformidad con 

artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición 

expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL NOVENO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 

debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno de conformidad con 

artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición 

expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL DECIMO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 

debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno de conformidad con 

artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición 

expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

AL DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, 

el cual debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno de conformidad 

con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 

disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

AL DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi 

representada, el cual debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno 

de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 

analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

AL DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, 

el cual debe ser probado por la parte interesa en el momento oportuno de conformidad  
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con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 

disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES CONTENIDAS EN EL ACÁPITE DE DEMANDA, NOS 

PRONUNCIAMOS ASÍ: 

 

A LA PRIMERA: La pretensión no está dirigida a mi representada, sin embargo, NOS 

OPONEMOS, a que se ordene a COLFONDOS S.A como quiera que no hay lugar a que 

se declare la anulación por ineficacia del traslado de régimen, por lo anterior, no se 

efectúa el traslado de los gastos de administración y demás acreencias a la 

administradora colombiana de pensiones COLPENSIONES. 

 

A LA SEGUNDA: La pretensión no está dirigida a mi representada, sin embargo, NOS 

OPONEMOS, a que se ordene a PORVENIR S.A como quiera que no hay lugar a que se 

declare la anulación por ineficacia del traslado de régimen, por lo anterior, no se 

efectúa el traslado de los gastos de administración y demás acreencias a la 

administradora colombiana de pensiones COLPENSIONES. 

 

A LA TERCERA: ME OPONGO, a que se declare la ineficacia del traslado efectuado por 

el señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, del régimen de prima media con prestación 

definida administrado por el ISS hoy COLPENSIONES al régimen de ahorro individual con 

solidaridad administrado por PROTECCIÓN S.A y posteriormente por COLFONDOS S.A, 

Pues el demandante no allega prueba sumaria de las razones de hecho que sustentan 

la nulidad de la afiliación, encontrándose válidamente afiliado al RAIS, sin que se logre 

demostrar la causal de nulidad que invalide lo actuado, más aún cuando se tiene en 

cuenta que NO existió omisión por parte de la entidad de entregar al demandante la 

información que el mismo requería para que tomara una decisión referente al traslado 

del RPM al RAIS de manera informada. 

 

En el presente caso, no estamos ante un vicio representado en la fuerza, en el dolo, y 

mucho menos en el error, tal como lo quiere hacer ver el demandante,  ya que según 

el Código Civil Colombiano, no todo error que cometan los agentes repercute sobre la 

eficacia de los actos jurídicos, sino solamente aquel que, real o presuntamente, llegue 

a convertirse en el móvil determinante de la voluntad, o sea, en la causa  de la 

prestación de dicha voluntad, pues el artículo 1524 no puede haber obligación sin una 

causa real y licita, el error accesorio o no esencial, no repercute en la eficacia del acto 

en que incide. 

 

El error se clasifica en: 

 

1. ERROR DIRIMENTE O ERROR NULIDAD: Es aquel que, por ser esencial, afecta la 

validez del acto y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 

 

2. ERROR INDIFERENTE: Carece de influencia respecto de la eficacia del acto. El 

código civil enuncia en forma taxativa las hipótesis en que el error de hecho  
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constituye un vicio de la voluntad, y, por ende, una causal de nulidad relativa del 

acto respectivo, en las siguientes normas: 

 

3. ERROR ACERCA DE LA NATURALEZA DEL ACTO O NEGOCIO. (Art.1510):  Se 

configura si uno de los agentes o ambos declaran celebrar un acto que no 

corresponde al que, según su real voluntad, han querido celebrar. 

 

Ahora bien, el demandante manifiesta haber incurrido en error por no recibir la 

adecuada asesoría por parte de PROTECCIÓN S.A., en su traslado de régimen del RPM 

al RAIS. En consecuencia, alega la existencia el error como vicio del consentimiento. 

 

Sin embargo, es importante observar, tal como lo establece con claridad el artículo 1509 

del C.C., que el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento. 

 

De acuerdo con lo anterior, no puede por disposición legal darse cabida a una nulidad 

por causa de vicio del consentimiento, representado en el error en cuanto a un punto 

de derecho, como sería el entendimiento errado de las consecuencias a nivel normativo 

de la decisión que libremente tomó el demandante para trasladarse de régimen. 

 

Pues como se ha dicho anteriormente, el traslado entre régimen pensional y entre 

fondos de pensiones, fue realizado por el demandante de forma libre, espontánea y sin 

presiones, y no por la presunta omisión de información por parte de PROTECCIÓN S.A, 

esto por cuanto, la entidad que represento capacita debidamente a sus asesores 

comerciales, antes que sean autorizados para ofrecer la afiliación a los fondos que 

administra, de manera que puedan brindar una asesoría objetiva, integral y completa, 

con el fin que sean los mismos trabajadores quienes tomen una decisión informada. 

 

Ahora, en cuanto al vicio de consentimiento por error de hecho, el demandante NO 

especifica claramente en que consistió la presunta acción fraudulenta que la indujo a 

trasladarse de Régimen.  Es importante señalar, que el error de hecho, por virtud de lo 

señalado en el Artículo 1510 del mismo estatuto civil, sólo vicia el consentimiento cuando 

se yerra en cuanto a la especie del acto o contrato, o sobre la identidad de la cosa 

específica. Errores que no aparecen como cometidos en el contrato celebrado por el 

demandante, ya que el señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, SÍ CONSINTIÓ afiliarse al 

Fondo de Pensiones perteneciente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y 

en consonancia con su decisión, ha permanecido en este régimen. 

 

En cuanto al vicio del dolo, sólo hace una serie de manifestaciones tendientes a señalar 

que PROTECCIÓN S.A., informó de manera errada para inducir al demandante a 

trasladarse a este Fondo, sin siquiera intentar demostrar la supuesta conducta maliciosa, 

máxime si se tiene en cuenta, que el dolo no se presume sino en los casos establecidos 

en la ley, y que en los demás casos debe probarse, tal como lo establece el artículo 

1516 del Código Civil precitado. 

 

En este sentido, es importante señalar que las nulidades tanto absolutas como relativas, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 1742 del Código Civil, son saneables por ratificación 

de la parte y en todo caso por prescripción extraordinaria (subrayado fue declarado  
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exequible mediante sentencia C-597 de 1998, con ponencia del Magistrado Carlos 

Gaviria Díaz). 

 

Acorde con lo expuesto en líneas anteriores, resulta claro que el demandante ejerció su 

derecho a trasladarse de régimen y vincularse a PROTECCIÓN S.A, la cual fue ratificada 

por ella misma al decidir permanecer en el RAIS. 

 

Además, véase que el demandante se encuentra inmerso en la prohibición legal a la 

que hace referencia el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 que modificó la disposición 

ampliando el término de traslado de régimen de la siguiente manera: 

 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 

Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse 

de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez.” 

 

En este orden de ideas, el traslado y la afiliación a mi representada se encuentra vigente, 

por las razones ampliamente consignadas en los párrafos que anteceden, al oponernos 

a la pretensión de nulidad y/o ineficacia. Por lo anterior, no se efectúa el traslado del 

saldo de la cuenta de ahorro individual, incluyendo los rendimientos financieros y demás 

valores a COLPENSIONES.  

 

A LA CUARTA: la pretensión no está dirigida a mi representada, sin embargo, NOS 

OPONEMOS, como quiera que no hay lugar a que se declare nulidad de la afiliación del 

traslado de régimen, por lo anterior, no se efectúa el traslado de los gastos de 

administración y demás acreencias a la administradora colombiana de pensiones 

COLPENSIONES. 

 

A LA QUINTA: ME OPONGO a la condena en costas y agencias en derecho en contra 

de PROTECCIÓN S.A, como quiera que, al momento del traslado de régimen a mi 

representada, no existió omisión por parte de PROTECCIÓN S.A al entregarle al 

demandante toda la información que este requería para que tomará una decisión 

informada. 

 

A LA SEXTA: ME OPONGO a las condenas extra y ultra petita.   

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO EN QUE SE FUNDA LA DEFENSA DE 

PROTECCIÓN S.A. 

 

AFILIACIÓN LIBRE Y ESPONTÁNEA DE ROBINSON BOLÍVAR MURILLO 

 

PROTECCIÓN S.A, tiene establecido un procedimiento de capacitación dirigido a los 

asesores comerciales, el cual consiste en darles todas las herramientas e información 

necesarias para que la entiendan y la transmitan, sobre las características propias del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (en adelante RAIS) a los posibles afiliados.  



 

6 
 

 

Asimismo, los trabajadores son quienes manifiestan de manera libre y voluntaria su 

intención de afiliarse al Fondo de Pensiones Administrado por mi representada.  

 

El demandante, de manera libre y voluntaria, solicitó traslado del régimen de prima 

media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad administrado por COLFONDOS 

S.A el día 25/05/1995 con fecha de inicio de efectividad del 01/06/1995, posteriormente 

se trasladó a mi representada PROTECCION S.A el día 18/12/2000 con fecha de inicio de 

efectividad del 01/02/2001, para finalmente el 31/03/2004 firmó traslado de salida a 

COLFONDOS S.A donde se encuentra actualmente tal como se evidencia en el historial 

de vinculaciones SIAFP emitido por ASOFONDOS S.A y en la constancia de traslado de 

aportes emitida por mi representada PROTECCION S.A. 

 

Es de recalcar que, al momento del traslado de régimen, PROTECCIÓN S.A., entregó 

información objetiva al demandante sobre el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS) y su comparación con el Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida (RPM), con el fin que el mismo tomara una decisión libre, voluntaria e 

informada, decidiendo éste solicitar su traslado. 

 

Ahora bien, sobre la afiliación al Sistema General de Pensiones, el artículo 13 de la ley 

100 de 1993, vigente para la fecha en la cual el demandante aceptó trasladarse de 

régimen, señalaba: 

 

“…La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado… 

 

Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de 

las pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en 

la presente ley; La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se 

establecen en esta ley; Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán 

escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección 

inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada tres (3) años, 

contados a partir de la selección inicial, en la forma que señale el gobierno 

nacional.” 

 

Adicionalmente, es claro que el demandante no manifestó inconformidad alguna 

respecto de la información brindada, ratificando así su decisión de permanecer afiliado 

en ese régimen pensional. 

 

Observado lo anterior, debemos indicarle al Despacho que, el traslado de régimen 

efectuado por el señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, del RPM al RAIS administrado por 

PROTECCION S.A, lo único que denota es la real voluntad del demandante de 

permanecer en dicho régimen, lo que desvirtúa o deja sin ningún sustento jurídico, la 

manifestación realizada por el mismo que se centra en que mi representada realizó una 

asesoría errada e inadecuada. 
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Cabe recalcar que el traslado de régimen pensional como el traslado de AFP´s 

efectuados por el actor fueron actos libres y voluntarios por lo cual gozan de validez en 

tanto se ajustaron a lo señalado en el Artículo 13 de le Ley 100 de 1993 y el Artículo 11 

del decreto 692 de 1994. 

 

A su vez, es necesario indicar que la Corte Constitucional Colombiana en Sentencia C 

789 de 2002 señalo lo siguiente, en relación al caso que nos ocupa:  

 

“(…) En el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 al cual pertenecen los incisos 

demandados, se configura un régimen de transición en pensiones, que hace parte 

de las instituciones pertenecientes a la prestación social denominada pensión de 

vejez1.  A su vez el sistema general de pensiones contempla dos regímenes 

solidarios excluyentes pero que coexisten, a saber: el régimen solidario de prima 

media con prestación definida o tradicional del ISS, y el régimen de ahorro 

individual con solidaridad.  Es importante resaltar que tanto los trabajadores del 

sector público como los del sector privado pueden elegir libremente entre 

cualquiera de estos dos regímenes que estimen más conveniente (…)” 

 

Adicionalmente debemos señalar que a la fecha en la cual la demandante se trasladó 

de régimen pensional, si bien existía el deber de asesoría por parte de los fondos de 

pensiones solo hasta la expedición de la Ley 1478 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, 

resultó claro el deber legal de las administradoras “de poner a disposición de sus 

afiliados las herramientas financieras que les permitiera conocer las consecuencias de 

traslado” por lo que en vigencia del Instituto de los Seguros Sociales los traslados 

realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones, la asesoría brindada podía no 

contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la 

pensión. 

 

ERROR DE DERECHO NO VICIA EL CONSENTIMIENTO. 

 

Como punto de partida ha de recordarse que conforme al artículo 1508 del C.C., los 

vicios del consentimiento corresponden al error, la fuerza y el dolo. 

 

En el presente caso, no estamos ante un vicio representado en la fuerza, en el dolo, y 

mucho menos en el error, tal como lo quiere hacer ver el demandante, ya que, según 

el Código Civil Colombiano, no todo error que cometan los agentes repercute sobre la 

eficacia de los actos jurídicos, sino solamente aquel que, real o presuntamente, llegue 

a convertirse en el móvil determinante de la voluntad, o sea, en la causa de la 

prestación de dicha voluntad, pues el artículo 1524 no puede haber obligación sin una 

causa real y licita, el error accesorio o no esencial, no repercute en la eficacia del acto 

en que incide. 

 

                                                           
1 El Régimen de Seguridad Social, prevé la protección de tres tipos de eventos: la vejez, la invalidez, y la muerte, 

correspondiendo a cada una, respectivamente, la pensión de vejez, la pensión de invalidez y la pensión de 

sobrevivientes. 
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El error se clasifica en: 

 

1. ERROR DIRIMENTE O ERROR NULIDAD: Es aquel que, por ser esencial, afecta la 

validez del acto y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 

 

2. ERROR INDIFERENTE: Carece de influencia respecto de la eficacia del acto. 

 

El código civil enuncia en forma taxativa las hipótesis en que el error de hecho constituye 

un vicio de la voluntad, y, por ende, una causal de nulidad relativa del acto respectivo, 

en las siguientes normas: 

 

3. ERROR ACERCA DE LA NATURALEZA DEL ACTO O NEGOCIO. (Art.1510):  Se 

configura si uno de los agentes o ambos declaran celebrar un acto que no 

corresponde al que, según su real voluntad, han querido celebrar.  (…) 

 

Siendo, así las cosas, la AFP PROTECCIÓN S.A., actuó con estricta sujeción a la ley, sin 

que, para ese negocio jurídico, se presentará, ni objeto o causa ilícita, ni la omisión de 

algún requisito o formalidad que la ley de seguridad social prescribe para el valor de los 

actos de afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ni vicios del 

consentimiento.  

 

Ahora bien, el demandante manifiesta haber incurrido en error por no recibir la 

adecuada asesoría por parte de PROTECCIÓN S.A en su traslado de fondo pensional. En 

consecuencia, alega la existencia el error como vicio del consentimiento. 

 

Sin embargo, es importante observar, tal como lo establece con claridad el artículo 1509 

del C.C., que el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento. 

 

De acuerdo con lo anterior, no puede por disposición legal darse cabida a una nulidad 

por causa de vicio del consentimiento, representado en el error en cuanto a un punto  

 

de derecho, como sería el entendimiento errado de las consecuencias a nivel normativo 

de la decisión que libremente tomó el demandante para trasladarse de régimen. 

 

Pues como se ha dicho anteriormente, el traslado entre régimen pensional, fue realizado 

por el demandante de forma libre, espontánea y sin presiones, y no por la presunta 

omisión de información por parte de mi representada PROTECCIÓN S.A., esto por cuanto 

la entidad que represento, capacita debidamente a sus asesores comerciales, antes 

que sean autorizados para ofrecer la afiliación a los fondos que administra, de manera 

que puedan brindar una asesoría objetiva, integral y completa, con el fin que sean los 

mismos trabajadores quienes tomen una decisión informada. 

 

Ahora, en cuanto al vicio de consentimiento por error de hecho, el demandante NO 

especifica claramente en que consistió la presunta acción fraudulenta que la indujo a 

trasladarse de Régimen y de fondo pensional del RAIS.  Es importante señalar, que el 

error de hecho, por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 del mismo estatuto civil, sólo 

vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie del acto o contrato, o  
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sobre la identidad de la cosa específica. Errores que no aparecen como cometidos en 

el contrato celebrado por el demandante, ya que el señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, 

SÍ CONSINTIÓ afiliarse al Fondo de Pensiones pertenecientes al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad y en consonancia con su decisión, ha permanecido en este 

régimen. 

 

Y en cuanto al vicio del dolo, sólo hace una serie de manifestaciones tendientes a 

señalar que PROTECCIÓN S.A., informó de manera errada para inducir al demandante 

a trasladarse a este Fondo, sin siquiera intentar demostrar la supuesta conducta 

maliciosa, máxime si se tiene en cuenta, que el dolo no se presume sino en los casos 

establecidos en la ley, y que en los demás casos debe probarse, tal como lo establece 

el artículo 1516 del Código Civil precitado. 

 

De todos modos, es importante señalar que las nulidades tanto absolutas como relativas, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 1742 del Código Civil, son saneables por ratificación 

de la parte y en todo caso por prescripción extraordinaria (subrayado fue declarado 

exequible mediante sentencia C-597 de 1998, con ponencia del Magistrado Carlos 

Gaviria Díaz). 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA DECLARATORIA POR EL SUPUESTO 

VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR ERROR. 

 

PROTECCIÓN S.A. como queda dicho, no acepta la existencia del presunto vicio del 

consentimiento por error o engaño de la demandante y mucho menos por omisión de 

la información. 

 

Ahora bien, es preciso destacar que incluso existe prescripción para esta pretensión. 

Establece el artículo 1741 del Código Civil: 

 

“ARTÍCULO 1741: La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad 

producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben 

para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, 

y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son 

nulidades absolutas.  

 

Hay así misma nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 

absolutamente incapaces. 

 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la 

rescisión del acto o contrato”.  

 

Si en gracia de discusión se llegará a la conclusión que el traslado de régimen y por 

ende la vinculación de la demandante, ocurrió por error al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad y por lo tanto se encontraba viciada de nulidad relativa, resulta 

necesario anotar al despacho que cualquier declaración de nulidad de este vicio 

jurídico estaría actualmente prescrita, ya que dispone el Artículo 1750 del Código de 

Civil: 
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 “El plazo para pedir la rescisión durará cuatro años. 

 

Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta 

hubiera cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración del 

acto o contrato.” 

 

Ahora bien, tenemos que si el traslado del régimen de prima media al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad administrado por COLFONDOS S.A, el día 25/05/1995 

con fecha de inicio de efectividad del 01/06/1995, posteriormente se trasladó a mi 

representada PROTECCION S.A el día 18/12/2000 con fecha de inicio de efectividad del 

01/02/2001, para finalmente el 31/03/2004 firmó traslado de salida a COLFONDOS S.A 

donde se encuentra actualmente tal como se evidencia en el historial de vinculaciones 

SIAFP emitido por ASOFONDOS S.A y en la constancia de traslado de aportes emitida 

por mi representada PROTECCION S.A, se encuentra más que vencido el plazo y por 

tanto operó la prescripción de la acción rescisoria. A la misma conclusión se llega en 

caso de aplicar al caso concreto la prescripción del artículo 151 del CPTSS de 3 años.   

 

Sobre la aplicación de la prescripción del artículo 1741 del Código Civil en lo Laboral, 

señaló la Corte Suprema de Justicia: 

 

“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 1741 

ibidem, esto es, el objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos actos o 

contratos en consideración de la naturaleza de ellos y la incapacidad absoluta, 

mientras que en relación con la nulidad relativa esa misma disposición dispuso en 

su inciso final cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa y da 

derecho a la rescisión del acto o contrato’, lo que se predica como derivados de 

una incapacidad relativa o incapacidades particulares como, por ejemplo, las 

que impone la ley a ciertas personas para ejecutar algunos actos, los emanados 

del consentimiento, valga decir, el error, el dolo y la fuerza, la lesión enorme en 

ciertos casos, etc. 

 

Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única 

nulidad posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo 

de cuatro años para pedir la rescisión o nulidad de contrato previsto en el artículo 

1750 ibidem…” 2 

 

ASESORÍA OBJETIVA, INTEGRAL Y COMPLETA 

 

El legislador, en ejercicio de su potestad de configuración y en desarrollo del artículo 48 

de la Carta, diseñó un sistema de seguridad social en pensiones tendiente a brindar 

protección a todos aquellos y a su grupo familiar ante las contingencias de invalidez, 

vejez o muerte, las cuales, una vez ocurren, dan lugar al reconocimiento de las 

pensiones de invalidez, jubilación y sobrevivientes, respectivamente. Esto se logra 

básicamente a través de dos regímenes excluyentes regidos por el principio de la  

                                                           
2 CSJ, Sala de Casación Laboral, sentencia de julio 14 de 2004, radicación 22.125, ponente Luis Javier 

Osorio López 
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solidaridad: (i) el régimen de prima media con prestación definida y (ii) el sistema de 

ahorro individual con solidaridad. 

 

Aunque la afiliación a cualquiera de estos regímenes es obligatoria, la selección de uno 

de estos sistemas es libre y, una vez hecha la selección inicial, los afiliados tienen la 

posibilidad de trasladarse de un régimen pensional a otro, con el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

 

Según el artículo 31 de la Ley 100 de 1993 el régimen solidario de prima media con 

prestación definida es “aquel mediante el cual los afiliados o sus beneficiarios obtienen 

una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una indemnización, 

previamente definidas”. En este régimen los aportes de los afiliados y sus rendimientos 

constituyen “un fondo común de naturaleza pública”, que garantiza el pago de las 

prestaciones a quienes tengan la calidad de pensionados en cada vigencia, los 

respectivos gastos de administración y la constitución de reservas de acuerdo con lo 

dispuesto en la ley. Las personas afiliadas a este régimen obtendrán el derecho a la 

pensión de vejez, previamente establecida por la ley, cuando cumplan con los requisitos 

legales de edad y semanas de cotización. 

 

De conformidad con el inciso primero del artículo 59 de la Ley 100 de 1993, el régimen 

de ahorro individual con solidaridad “es el conjunto de entidades, normas y 

procedimientos, mediante los cuales se administran los recursos privados y públicos 

destinados a pagar las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus 

afiliados”. En este régimen los aportes no ingresan a un fondo común como en el 

régimen de prima media, sino que son depositados en una cuenta individual de ahorro 

pensional constituida a título personal. Por lo anterior, existe una relación directa entre 

el capital ahorrado en la cuenta individual de los afiliados y la pensión, lo cual determina 

que el valor de la pensión sea variable y no previamente definido como en el régimen 

de prima media. El sistema garantiza la pensión de vejez únicamente a condición de 

haber reunido en la cuenta individual el capital necesario para financiarla, sin que sea 

necesario el cumplimiento de una edad determinada o de un número mínimo de 

semanas de cotización, requisitos propios del sistema de prima media con prestación 

definida.3 

 

En consideración, al momento del traslado de régimen pensional del RPM administrado 

por COLPENSIONES, al RAIS administrado por PROTECCIÓN S.A, la sociedad que 

represento, le brindo al demandante información clara, concreta y verdadera, pues 

PROTECCIÓN S.A., capacita debidamente a sus asesores comerciales, antes que sean 

autorizados para ofrecer la afiliación a los fondos que administra, de manera que 

puedan brindar una asesoría objetiva, integral y completa, con el fin que sean los 

mismos trabajadores quienes tomen una decisión informada. 

 

Es necesario recalcar, que desde la afiliación a COLFONDOS S.A, el día 25/05/1995 con 

fecha de inicio de efectividad del 01/06/1995, posteriormente se trasladó a mi 

                                                           
3 Sentencia SU-062 del tres (3) de febrero de dos mil diez (2010). Magistrado Ponente. Dr. HUMBERTO ANTONIO 
SIERRA PORTO 
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representada PROTECCION S.A el día 18/12/2000 con fecha de inicio de efectividad del 

01/02/2001, para finalmente el 31/03/2004 firmó traslado de salida a COLFONDOS S.A 

donde se encuentra actualmente tal como se evidencia en el historial de vinculaciones 

SIAFP emitido por ASOFONDOS S.A y en la constancia de traslado de aportes emitida 

por mi representada PROTECCION S.A, el señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, NO 

manifestó inconformidad alguna respecto de la información brindada, no manifestó 

ningún reparo respecto del cumplimientos de las obligaciones dando a entender que 

las mismas se cumplieron a cabalidad, generando así expectativas referentes a que la 

afiliación se ejecutó conforme a la ley, por tal razón no puede aceptarse que después 

de tanto tiempo se alegue la nulidad de afiliación desconociéndose entonces los 

principios rectores de la buena fe y sus propios actos. 

 

PROHIBICIÓN DE TRASLADO. 

 

El 29 de enero de 2003, se expidió la Ley 797 de 2003 “Por la cual se reforman algunas 

disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se 

adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales”. En 

el artículo 2 de dicho ordenamiento, se introdujo una variación en materia de traslados 

de régimen pensional. 

 

Conforme a lo anterior, cabe recordar que, inicialmente, el artículo 13 literal e) de la Ley 

100 de 1993, en ejercicio del derecho a la libre escogencia de régimen pensional, 

contemplaba la posibilidad de trasladarse de régimen pensional una vez cada 3 años; 

sin embargo, el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 modificó la disposición ampliando el 

término de traslado de régimen de la siguiente manera: 

 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 

pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 

trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de 

la selección inicial.  

 

Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá 

trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 

edad para tener derecho a la pensión de vejez.” 

 

En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 

por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de 

traslado de régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen 

pensional de 3 a 5 años y, por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando 

al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para 

acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo de 

mantener la sostenibilidad financiera del sistema y evitar que personas que estando en 

el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a pensionarse, decidieran 

trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión conforme a las reglas 

propias de este régimen. 

 

La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir 

el requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el  
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literal e) del artículo 13 de la Ley 100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, 

fue objeto de estudio por parte de la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C- 

1024 de 2004, a propósito de una demanda de inconstitucionalidad formulada en su 

contra, en la que se cuestionaba que la restricción temporal de traslado de régimen 

pensional, vulneraba el derecho a la libre escogencia.  

 

En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, conforme 

a la cual el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 

menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable 

y proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya 

validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la 

disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 

Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 

defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que personas 

que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, 

puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros…” 

 

No obstante lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 

2002, la Corte consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser 

aplicable para las personas beneficiarias del régimen de transición por tiempo de 

servicio, es decir, aquellos que hubieren cotizado por 15 años o más para el 1 de abril 

de 1994, dado que a estas, “no puede desconocerse la potestad reconocida a las 

personas previstas en las hipótesis normativas de los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen de prima media con 

prestación definida y, por lo mismo, hacer efectivo su derecho pensional con 

fundamento en las disposiciones que le resulten más benéficas”. En consecuencia, los 

beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicio cotizado, podrán 

trasladarse de régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren menos de 10 

años o menos para alcanzar su pensión de vejez, manteniendo los beneficios del 

régimen de transición. 

 

Así las cosas, conforme a la línea jurisprudencial trazada por la Corte Constitucional, 

concretamente en la sentencia SU-130 de 2013, se concluye que, en materia de traslado 

de régimen pensional, particularmente, respecto de los beneficiarios del régimen de 

transición, se han establecido las siguientes reglas de obligatorio cumplimiento para los 

jueces de tutela:  

 

i) Sólo los beneficiarios del régimen de transición que hubieren cotizado 15 años o más 

de servicios al sistema para el 1 de abril de 1994, fecha en la cual entró en vigencia la 

Ley 100 de 1993, pueden trasladarse del régimen de ahorro individual con solidaridad al 

régimen de prima media con prestación definida en cualquier momento, conservando 

los beneficios del régimen de transición, caso en el cual, “deberán trasladar a él la 

totalidad del ahorro depositado en la respectiva cuenta individual, el cual no podrá ser 

inferior al monto total del aporte legal correspondiente en caso de que hubieren 

permanecido en el régimen de prima media”. No obstante, lo anterior, ii) los 

beneficiarios del régimen de transición por cumplir el requisito de edad, es decir,  



 

14 
 

 

aquellos que para el momento de entrar en vigencia el Sistema General de Pensiones 

tuvieran 35 años en el caso de las mujeres y, 40 años en el caso de los hombres, podrán 

trasladarse de régimen pensional una vez cada 5 años, contados a partir de su selección 

inicial, sin embargo, no podrán efectuar dicho traslado cuando le faltaren 10 años o 

menos para acceder a la pensión de vejez. “En todo caso, de ser viable dicho traslado 

o haberse efectuado el mismo al momento de proferirse la presente providencia, ello 

no da lugar, bajo ninguna circunstancia, a recuperar el régimen de transición”. Por fuera 

de lo anterior, iii) en relación con los demás afiliados al Sistema General de Pensiones, 

igualmente podrán trasladarse de régimen pensional por una sola vez cada 5 años, pero 

no podrán hacerlo si le faltaren 10 años o menos para cumplir la edad exigida para 

acceder al derecho a la pensión, lo anterior, de conformidad con el literal e) del artículo 

13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. 4 

 

En consideración, el señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, podría trasladarse del régimen 

pensional por una sola vez cada 5 años, pero no podría hacerlo si le faltaren 10 años o 

menos como en el presente caso, puesto que para la fecha de contestación de la 

presente demanda, se encuentra inmerso en la prohibición establecida en el artículo el 

artículo 2 de la Ley 797 de 2003, por lo cual se reitera al despacho que no cumple con 

los requisitos de orden constitucional, legal y jurisprudencial establecidos para que se 

declare que el demandante tiene derecho a estar válidamente afiliado en Régimen de 

Prima Media con Prestación definida, administrado por COLPENSIONES. 

 

CONVALIDACIÓN DEL CONTRATO DE AFILIACIÓN DEL AFILIADO ROBINSON BOLÍVAR 

MURILLO 

 

Sin que se pretenda admitir que la vinculación al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad administrado por PROTECCIÓN S.A. efectuado por el demandante, el señor 

ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, este viciada de nulidad, debemos manifestar al despacho 

que la convalidación de un contrato aparentemente nulo, se define como el acto 

unilateral de voluntad mediante el cual la persona que tiene el derecho de alegar la 

nulidad relativa de un contrato renuncia expresa o tácitamente a ejercer ese derecho; 

es una consolidación del contrato viciado de nulidad relativa, con efecto retroactivo. 

 

De lo anterior, podemos afirmar que la convalidación del contrato significa la 

rectificación y/o regularización operada en un contrato viciado de nulidad relativa, a 

los fines de la desaparición de la impugnabilidad del contrato o, en otros términos, de 

ese vicio o defecto que posee, a través de un acto realizado por la persona que tiene 

el derecho a alegarlo. 

 

Así, queda evidenciado que la decisión de permanecer afiliado al RAIS y no efectuar 

traslado de regreso al RPM antes de encontrarse a 10 años de cumplir la edad de 

pensión, por parte del demandante, fue una decisión consciente, informada, voluntaria 

y libre de vicios; operando de esta forma la convalidación. 

 

                                                           
4 Corte Constitucional. Sentencia T-211 del 2016. Bogotá DC, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciséis (2016). 
Magistrado Ponente: LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 

VALIDEZ DE AFILIACIÓN A PROTECCIÓN S.A.: 

 

La cual hago consistir en el hecho de que PROTECCIÓN S.A. actuó de manera 

profesional, transparente y prudente en contraposición a lo afirmado por el señor 

ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, siendo éste, valga la redundancia, quien decidió de 

manera libre y espontánea, con consentimiento informado, su traslado del régimen de 

prima media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad administrado por 

COLFONDOS S.A el día 25/05/1995 con fecha de inicio de efectividad del 01/06/1995, 

posteriormente se trasladó a mi representada PROTECCION S.A el día 18/12/2000 con 

fecha de inicio de efectividad del 01/02/2001, para finalmente el 31/03/2004 firmó 

traslado de salida a COLFONDOS S.A donde se encuentra actualmente tal como se 

evidencia en el historial de vinculaciones SIAFP emitido por ASOFONDOS S.A y en la 

constancia de traslado de aportes emitida por mi representada PROTECCION S.A, 

Siendo esto así, la parte actora no puede pretender luego que han transcurrido más de 

veinticinco (25) años desde su traslado de régimen, endilgarle o trasladarle a mi 

representada la responsabilidad de una decisión propia y autónoma, pues recordemos 

que nunca se le obligó, para que se trasladara de régimen, pese a que luego de la 

asesoría brindada tuvo la oportunidad  de determinar si lo que le ofrecía el RAIS (en el 

fondo de pensiones administrado por mi representada), era viable frente a sus intereses 

pensionales. 

 

Adicionalmente, es claro que la demandante no hizo uso del derecho de retractarse 

del traslado de régimen/ afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mí 

representada, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1161 de 

1994, manifestando por escrito su decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha de su vinculación. 

 

BUENA FE: 

 

Excepción que fundamentamos en el hecho de que PROTECCIÓN S.A. siempre ha 

actuado con la buena fe que se presume de todo persona natural y jurídica por 

mandato constitucional, en la relación de traslado de régimen y afiliación que vinculó 

al hoy demandante, presumiéndose la buena fe por expresa disposición constitucional, 

debiendo probarse la mala fe. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

CUANDO SE DECLARAR LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN POR FALTA DE 

CAUSA 

 

La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para administrar los 

aportes que ingresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de cada aporte 

del 16% del IBC que ha realizado la demandante al Sistema General de Pensiones, la 

AFP ha descontado un 3% para cubrir los gastos de administración antes mencionados 

y para pagar el seguro previsional a la compañía de seguros, descuento que se 

encuentra debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 100 de 1993, modificado  
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por la Ley 797 de 2003, y que opera tanto para el Régimen de Ahorro Individual como 

para el Régimen de Prima Media. 

 

Durante todo el tiempo que la demandante estuvo afiliada al Fondo de Pensiones 

Obligatorias administrado por PROTECCIÓN S.A., mi representada administró los dineros 

que la misma depositó en su cuenta de ahorro individual, gestión que se realizó con la 

mayor diligencia y cuidado, pues PROTECCIÓN S.A, es una entidad financiera experta 

en la inversión de los recursos de propiedad de sus afiliados; adicionalmente, dicha 

gestión de administración se ve evidenciada en los buenos rendimientos financieros que 

ha generado la cuenta de ahorro individual de la demandante. 

 

Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la 

afiliación al RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de 

ahorro individual de la demandante a COLPENSIONES, no sería procedente pues se 

aclara que mi representada ya trasladó los valores de la cuenta de ahorro individual del 

demandante a COLFONDOS S.A, asimismo tampoco sería procedente que se ordene la 

devolución de lo que mi representada descontó por comisión de administración, toda 

vez que se trata de comisiones ya causadas durante la administración de los dineros de 

la cuenta de ahorro individual del demandante, descuentos realizados conforme a la 

ley y como contraprestación a una buena gestión de administración, como es 

legalmente permitido frente a cualquier entidad financiera. Lo anterior se concluye de 

lo establecido en el artículo 1746 del Código Civil que habla de los efectos de la 

declaratoria de nulidad “La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de 

cosa juzgada, da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se 

hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre 

el objeto o causa ilícita. En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los 

contratantes en virtud de este pronunciamiento, será cada cual responsable de la 

pérdida de las especies o de su deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las 

mejoras necesarias, útiles o voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, 

y la posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y 

sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo.  

 

En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad de la afiliación 

es que las cosas vuelvan al estado anterior, en estricto sentido se debe entender que el 

contrato de afiliación nunca existió y por ende nunca PROTECCIÓN S.A, debió 

administrar los recursos de la cuenta de ahorro individual, los rendimientos que produjo 

dicha cuenta no se causaron y tampoco se debió cobrar una comisión de 

administración, sin embargo el artículo 1746 habla de las restituciones mutuas, intereses, 

frutos y del abono de mejoras, con base en esto debe entenderse que aunque se 

declare una ineficacia y/o nulidad de la afiliación y se haga la ficción que nunca existió 

contrato, no se puede desconocer que el bien administrado produjo unos frutos y unas 

mejoras, por eso el fruto o mejora que obtuvo el afiliado son los rendimientos de la 

cuenta de ahorro individual, producto de la buena gestión de la AFP y el fruto o mejora 

de la AFP es la comisión de administración, la cual debe conservar si efectivamente hizo 

rentar el patrimonio del afiliado. 

 

 



 

17 
 

 

Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no pueden 

desconocerse sobre todo cuando se trata de contratos que tienen que ver con el 

derecho laboral y de la seguridad social, toda vez que si se aplicara en estricto sentido 

la teoría de la nulidad del derecho privado mediante la restitución completa de las 

prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, se llegaría a la conclusión que el 

afiliado debe devolver los rendimientos de su cuenta a la AFP y ésta última la comisión 

de administración al afiliado, toda vez que, si la comisión nunca se debió haber 

descontado, tampoco nunca debieron haber existido rendimientos.  

 

La teoría de las prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse fue puesta de 

presente por la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en la Sentencia con Radicado 

No.  31989 del nueve (9) de septiembre de dos mil ocho (2008), Magistrado Ponente 

Eduardo López Villegas, cuando manifestó que “Las consecuencias de la nulidad de la 

vinculación respecto a las prestaciones  acaecidas no es plenamente retroactiva como 

lo determina la normatividad del derecho privado, la que no tienen cabida enteramente 

en el derecho social, de manera que a diferencia de propender por el retorno al estado 

original, al momento en que se formalizó el acto anulado, mediante la restitución 

completa de las prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, ha de valer el 

carácter tutelar y preservar situaciones consolidadas ya en el ámbito del derecho laboral 

ora en el de la seguridad social”. 

 

Se debe aclarar que el demandante actualmente no se encuentra afiliado a 

PROTECCIÓN S.A., y que mi representada trasladó todos los valores contenidos en la 

cuenta individual del señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO hacia COLFONDOS S.A, 

producto del traslado entre administradoras que efectuara el demandante; cómo se 

puede evidenciar en la constancia de traslado de aportes – fondo de pensiones 

obligatorias emitido por mi representada, que obra dentro de los documentos que 

aporto como prueba dentro de la presente contestación.  

 

Finalmente, es menester poner de presente que en caso de que se ordene a 

PROTECCIÓN S.A., devolver a COLPENSIONES los aportes del demandante, los 

rendimientos generados y adicionalmente lo descontado por comisión de 

administración, se estaría constituyendo en un enriquecimiento sin causa a favor de la 

demandante, pues como ya se dijo, sus aportes ya fueron trasladados a COLFONDOS 

S.A y adicionalmente estaría recibiendo unos rendimientos generados por la buena 

administración de mi representada, sin reconocer o pagar ningún concepto por la 

gestión realizada, realizando el juez una interpretación no acorde con la Constitución ni 

con la ley, en detrimento del patrimonio de mi representada, vulnerándosele el derecho 

a la igualdad y privilegiando de manera injustificada a una de las dos partes del 

contrato que fue declarado nulo y que fue suscrito de buena fe por mi representada. 

 

En mérito de todo lo expuesto, me permito proponer la presente excepción con el fin 

de que en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación 

al RAIS y mi representada no sea condena a devolver los dineros de la cuenta de ahorro 

individual pues estos ya fueron trasladados a COLFONDOS S.A, asimismo en ningún caso 

se debe obligar a mi representada a devolver conjuntamente los rendimientos y la 

comisión de administración, toda vez que se trata de prestaciones ya acaecidas, por lo  
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que no puede desconocerse que la cuenta de ahorro individual produjo unos 

rendimientos gracias a la buena gestión de la AFP, la cual a su vez cobró una comisión 

para hacer rentar dichos dineros, por lo tanto, son conceptos excluyentes, es decir que 

no se pueden devolver los dos al afiliado, pues no hay causa ni fáctica ni jurídica para 

hacerlo, toda vez que se estaría desconociendo el trabajo que durante años ha 

realizado mi representada, vulnerándose a la AFP el derecho a las restituciones mutuas 

con frutos, intereses y mejoras, y la igualdad de trato en el marco de una relación 

contractual presidida de buena fe.  

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE TRASLADAR LOS VALORES DE LA CUENTA DE AHORRO 

INDIVIDUAL DEL DEMANDANTE A COLPENSIONES AL HABER SIDO TRASLADADOS A 

COLFONDOS S.A. 

 

Es menester poner de presente que en caso de que se ordene a PROTECCIÓN S.A, 

devolver a COLPENSIONES los aportes del demandante, los rendimientos generados, se 

estaría constituyendo en un enriquecimiento sin causa a favor del demandante, pues 

como ya se dijo, el demandante actualmente no se encuentra afiliado a mi 

representada y todos los valores de su cuenta de ahorro individual fueron trasladados a 

COLFONDOS S S.A, tal como puede observarse en el certificado de aportes trasladados 

aportado junto con la contestación de la demanda. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL SEGURO PREVISIONAL CUANDO SE 

DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN POR FALTA DE CAUSA Y 

PORQUE AFECTA DERECHOS DE TERCEROS DE BUENA FE 

 

De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de Prima 

Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al Sistema General 

de Pensiones se destina a pagar la comisión de administración y el SEGURO 

PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una aseguradora para que en caso 

que ocurra un siniestro por invalidez o sobrevivencia dicha entidad pague la suma 

adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez o sobrevivencia. 

 

A su turno, en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y condiciones 

generales bajo las cuales deben operar "los seguros que contraten las administradoras 

para efectuar los aportes adicionales necesarios para financiar las pensiones de 

invalidez y sobrevivientes (…)".  

 

Así mismo, el Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, fijó 

las reglas particulares aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de las 

cuales la Superintendencia Financiera impartió instrucciones a través del Capítulo II 

numeral 3.2 de la Circular Externa Básica Jurídica 007 de 1996. 

 

Del contexto de las normas enunciadas se infiere que la prestación a cargo de las 

aseguradoras en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad constituye un 

componente de las pensiones de invalidez y sobrevivencia, en la medida en que se 

concreta al pago de la suma adicional requerida para completar el capital que 

financie el monto de pensión por estos conceptos, y para que la aseguradora pague  
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dicha suma adicional, mes a mes la Administradora de Fondos de Pensiones le paga un 

SEGURO PREVISIONAL proveniente del Ingreso Base de Cotización de los afiliados al 

Sistema General de pensiones.  

 

Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la 

afiliación al RAIS y se condene a PROTECCIÓN S.A. a devolver los dineros de la cuenta 

de ahorro individual del demandante a COLPENSIONES, no sería procedente la 

devolución de los aportes de la cuenta de ahorro individual más los rendimientos 

financieros generados con la buena gestión de PROTECCIÓN S.A toda vez que los 

valores de la cuenta de ahorro individual del demandante ya fueron trasladados a 

COLFONDOS S.A, asimismo, no es procedente que se ordene trasladar lo concerniente 

a lo que PROTECCIÓN S.A. descontó por SEGURO PREVISIONAL, toda vez que dicho 

porcentaje fue descontado con base en la Ley y fue girado directamente a la 

aseguradora prestante del servicio, quien es un tercero de buena fe.  

 

Sin embargo, se reitera que el demandante actualmente no se encuentra afiliado a 

PROTECCIÓN S.A., y que mi representada trasladó todos los valores contenidos en la 

cuenta individual del señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, hacia COLFONDOS S.A., 

producto del traslado entre administradoras que efectuara el demandante; cómo se 

puede evidenciar en la constancia de traslado de aportes – fondo de pensiones 

obligatorias emitido por mi representada, que obra dentro de los documentos que 

aporto como prueba dentro de la presente contestación.  

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de 

buena fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera: 

 

«De todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a 

constituirse legítimos intereses en el mantenimiento de la situación aparente por 

parte de los terceros de buena fe. “…los terceros que no se pueden ver 

perjudicados por la nulidad del negocio simulado –refiere la doctrina 

contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran en base a la 

confianza que suscita un derecho aparente; los que no pudieron advertir un error 

no reconocible; los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se atuvieron a lo que 

‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los términos que se desprenden 

de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia de los 

celebrantes”. 

 

En armonía con lo anterior, se solicita que PROTECCIÓN S.A. no sea obligada a devolver 

el valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de ahorro 

individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una aseguradora para que en caso 

que hubiera existido un siniestro de invalidez o sobrevivencia ésta pagara una suma 

adicional que financiera las pensiones por dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO 

PREVISIONAL ya fue pagado mes a mes a la aseguradora y ya está imposibilitada para 

recobrárselo y devolvérselo a COLPENSIONES, toda vez que en este caso la aseguradora 

es un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato suscrito entre el afiliado 

y PROTECCIÓN S.A. 
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INEXISTENCIA DE VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR ERROR DE DERECHO. 

 

Excepción consistente en resultar improcedente la declaratoria de vicio del 

consentimiento del demandante por error en cuanto a un punto de derecho, por 

expresa disposición del artículo 1509 del Código Civil. En consecuencia, no puede por 

disposición legal darse cabida a una nulidad por causa de vicio del consentimiento, 

pues el demandante fue ilustrado de manera suficiente sobre las bondades, beneficios 

y limitaciones de los dos regímenes, entiéndase RAIS y RPM, tomando el señor ROBINSON 

BOLÍVAR MURILLO, la decisión inequívoca de vincularse al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, administrado por la sociedad PROTECCIÓN S.A., en consecuencia, es 

claro que el traslado de régimen y su afiliación al RAIS, fue realizada por el señor en 

comento de forma libre, espontánea y sin presiones y no por presuntos mejores 

beneficios otorgados por PROTECCIÓN S.A., esto por cuanto la entidad que represento, 

capacita debidamente a sus asesores comerciales, antes que sean autorizados para 

ofrecer la afiliación a los fondos que administra, de manera que puedan brindar una 

asesoría objetiva, integral y completa, con el fin que sean los mismos trabajadores 

quienes tomen una decisión informada. 

 

PRESCRIPCIÓN: 

 

Excepción que se propone y se sustenta en el hecho de que la actora solicita se declare 

la nulidad del traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, sin considerar 

que no existen obligaciones irredimibles y por ello, el Legislador consagró como 

mecanismo extintivo de derechos y obligaciones, la figura jurídica de la PRESCRIPCIÓN, 

señalando también el Legislador el lapso que debe transcurrir para entender que una 

obligación se encuentra prescrita. 

 

Así las cosas, en materia laboral, el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo señala:  

 

“Regla general. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este 

Código, prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 

establecidas en el Código Procesal de Trabajo o en el presente estatuto.” (La 

negrilla es nuestra).  

 

Sin que se admita la existencia del vicio del consentimiento representado en el error o 

engaño reclamado por la demandante, por corresponder a una presunta nulidad 

relativa, la acción para reclamarla se encuentra prescrita, acorde con el artículo 1750 

del Código Civil y 151 del CPTSS. 

 

El Artículo 151 del C.P.T y de la Seguridad Social señala: 

 

“Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 

años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho 

o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por 

un lapso igual”. (negrillas y subrayado fuera del texto). 
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Observando dichas disposiciones y aún si nos remitimos a los términos de prescripción 

emanados del Código Civil y el Código General del Proceso, en relación con las 

acciones para solicitar y obtener la declaración de nulidad de un negocio jurídico, para 

el caso en concreto, la solicitud de nulidad del traslado del señor ROBINSON BOLÍVAR 

MURILLO, del RPM al RAIS administrado por PROTECCIÓN S.A., no es susceptible de 

nulidad absoluta o relativa y por tal razón expresamos que dicha discusión se encuentra 

superada teniendo en cuenta que:  

 

La nulidad absoluta, se extingue en todo caso por prescripción extraordinaria, de 

conformidad con lo normado en el Artículo 1742 del Código Civil Colombiano, norma 

declarada exequible por la Honorable Corte Constitucional. 

 

Véase que el término civil de la prescripción extraordinaria se encuentra reglamentado 

en el artículo 1 de la Ley 791 de 2002 que señala:  

 

“Redúzcase a diez (10) años el término de todos <sic> las prescripciones 

veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria 

adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento 

de nulidades absolutas”. 

 

En lo que respecta a la nulidad relativa, el Artículo 1750 del Código Civil señala “el plazo 

para pedir la recisión durara cuatro años. Este cuatrienio se contará, en el caso de la 

violencia, desde el día en que esta hubiera cesado, en el caso de error o dolo, desde el 

día de la celebración del acto o contrato”. 

 

Ahora bien, si analizamos en caso en concreto desde el punto de vista de la prescripción 

de la acción encontramos que la nulidad de los actos debe demandarse dentro de un 

término expresamente señalado en la ley, término que no fue atendido por la parte 

demandante. 

 

Por tal razón si el despacho llegase a la absurda conclusión, señalando que la 

vinculación del señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, se encuentra viciada de nulidad 

relativa por los vicios de consentimiento (error, fuerza o dolo), sería necesario recalcar 

que cualquier declaración de nulidad de dicho acto a fecha de hoy estaría totalmente 

prescrita conforme a lo normado en el Artículo 1750 que esboza: 

 

“El plazo para pedir la rescisión durará cuatro años. Este cuatrienio se contará, en 

el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiera cesado; en el caso de error 

o de dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato.” (Negrillas y 

subrayadas fuera de texto). 

 

Por la razón antes expuesta, no existe posibilidad alguna de declarar la nulidad de la 

afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), pues dicha posibilidad 

se encuentra prescrita.  
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Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad 

posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro (4) 

años para pedir la rescisión o nulidad del contrato previsto en el artículo 1750 ídem (…) 

 

Para apuntalar un poco más en el tema, indicamos que no podría llegarse tampoco a 

una decisión en la cual se declare la nulidad absoluta del contrato de vinculación (que 

dio origen al traslado de régimen al RAIS), celebrado entre PROTECCIÓN S.A y el 

demandante, ya que en este negocio jurídico no se presentaron ni objeto de causa 

ilícita, ni la omisión de algún requisito formal que las normas de Seguridad Social 

prescriban. 

 

Siendo esto así, el acto de traslado de régimen del RPM al RAIS, el cual el señor 

ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, pretende anular tiene su valor intacto. 

 

Ahondando en el tema de la prescripción de la nulidad de la vinculación al RAIS, es 

necesario observar que la sala de decisión laboral del tribunal superior de Antioquia, 

mediante auto interlocutorio del 2 de octubre de 2014, al resolver un recurso de 

apelación instaurado en el proceso Miguel Ángel Martínez Vs. Porvenir S.A, declaró 

probada la excepción previa de prescripción de la nulidad de la afiliación propuesta 

por el fondo de pensiones señalando lo siguiente:  

 

“Luego, si la acción versa no sobre la adquisición o negación del derecho 

pensional como tal, sino que está encaminada a obtener, como en este caso, la 

nulidad de la afiliación al sistema pensional en uno de los regímenes pensionales 

con el propósito de obtener no el derecho mismo sino un mayor valor de la mesada 

pensional no puede afirmarse que ésta sea imprescriptible, aun cuando sea 

materia exclusiva del sistema de seguridad social y se constituya con el fin de 

asegurar la entrega de la prestación pensional. Es que una cosa es el núcleo 

esencial del derecho pensional y otra los beneficios derivados del mismo. 

 

En ese orden de ideas, la Sala encuentra que no puede identificarse el derecho 

pensional mismo con el acto jurídico de afiliación o traslado a un Régimen, porque 

es que la afiliación o traslado es el ejercicio de libertad de elección que hace el 

trabajador bien de pertenecer al régimen de prima media o bien de pertenecer 

al RAIS, regímenes legalmente reconocidos en nuestra legislación laboral y que si 

bien en un momento dado para determinados trabajadores afiliarse al RAIS puede 

ser económicamente desfavorable, no viola, no afecta el núcleo esencial del 

derecho pensional. (…) 

 

Luego la pensión como derecho fundamental, como prestación económica 

ligada al mínimo vital y al derecho al trabajo de la demandante no se encuentra 

amenazada ni desconocida por la proposición del medio defensivo de la 

prescripción. Y es que en este caso la acción rescisoria se pretende respecto de 

un negocio jurídico para garantizar una ventaja económica y no para proteger el 

derecho pensional mismo. Por lo que no es posible tener la misma consideración si 

este resultara afectado en su núcleo esencial, ya que en modo alguno se le 

vulneró, sino que se le otorgó de acuerdo con las premisas normativas establecidas  
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para el régimen al cual se encuentra afiliado y para el cual además el estado le 

otorgó oportunidades de revertir su afiliación, retracto que no hizo oportunamente 

y desde el cual han transcurrido, como lo señaló la apoderada de la parte 

apelante, 20 años, Y como para resaltar que no se le está vulnerando derecho 

alguno, es que él está recibiendo su pensión desde el año 2010”. 

 

INEXISTENCIA DE ENGAÑO Y DE EXPECTATIVA LEGITIMA 

 

De conformidad con el asunto que nos ocupa, es importante señalar lo manifestado 

por la corte Constitucional en Sentencia C-789 del 2002, donde señalo: 

 

“(…) para la Corte es claro que el sistema de seguridad social en pensiones no 

tiene por finalidad preservar el equilibrio cuota-prestación, sino la debida atención 

de las contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además 

porque el régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un 

régimen contractual como el de los seguros privados sino, todo lo contrario, se trata 

de un régimen legal que de alguna manera se asienta en el principio contributivo 

en el que los empleadores y el mismo Estado participan junto a los trabajadores 

con los aportes que resultan determinantes de la cuantía de la pensión. De ahí que 

los afiliados a la seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una cuantía 

determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales 

no se ha producido el hecho que las causa” (resaltado y subrayado fuera de texto) 

C-086/02 (M.P. Clara Inés Vargas Hernández). 

 

Al afirmarse que quienes no han adquirido la pensión no tienen derecho a una 

cuantía determinada, ello presupone que no tienen derecho a que se les mantenga 

indefinidamente la fórmula con base en la cual se calcula la pensión.  En esa medida, 

no puede afirmarse que el cambio de condiciones respecto del monto de la pensión 

(del régimen anterior al de la Ley 100/93) constituye una renuncia a un beneficio 

laboral mínimo.  Máxime cuando dicho cambio no proviene de una ley posterior que 

haya impuesto un requisito adicional, sino de la misma ley que creó el régimen de 

transición, que impuso como condición para su aplicación la permanencia continua 

en el régimen de prima media. (resaltado y subrayado fuera de texto). 

De lo anterior se entiende que una de las condiciones para acceder a la pensión con 

el régimen de prima media con prestación definida es la permanencia en dicho 

régimen, por lo que una vez se haya renunciado al régimen de prima media y no se 

haya solicitado su traslado en el tiempo reglamentado por la ley, como en el caso que 

nos ocupa, es imposible solicitar un traslado a dicho régimen, pues el señor ROBINSON 

BOLÍVAR MURILLO, ni siquiera posee una expectativa legitima. 

Ahora bien, sobre las expectativas legítimas la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia 789 de 2002 indica que: 

“Se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en 

determinadas condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se 

trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto  
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en la Ley 100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se 

hubieran trasladado antes del tránsito legislativo.  En tal situación, la nueva ley sí 

hubiera transformado –de manera heterónoma- la expectativa legítima de 

quienes estaban incluidos dentro del régimen de transición.  Sin embargo, este no 

es el caso, y, por lo tanto, lo que la Corte observa es que este grupo de personas, 

al renunciar al sistema de prima media con prestación definida simplemente no 

cumplieron los requisitos necesarios para acceder al régimen de transición”. 

Como podemos observar, la jurisprudencia es clara sobre la posibilidad de traslado entre 

regímenes pensionales y la necesidad de la frustración de una expectativa legitima, la 

cual no se observa en el caso que nos ocupa, pues como lo venimos manifestando, la 

actora se vinculó al régimen de ahorro inicial, el cual está expuesto en la Ley 100 de 

1993, y no en un tránsito legislativo posterior, por lo que nunca se frustro la expectativa 

pensional de la afiliada, pues simplemente decidió vincularse con el sistema de ahorro 

individual. 

Así las cosas y por cada una de las razones jurídicas, jurisprudenciales y doctrinales, debe 

señor Juez ABSOLVER a mi representada de las pretensiones de la demanda, en razón a 

los hechos y razones de defensa antes mencionados, los cuales he ido demostrando en 

el escrito de contestación de demanda y con las pruebas aportadas. 

Como consecuencia de lo anterior, es imposible declarar jurídicamente la nulidad de 

vinculación.  

 

NADIE PUEDE IR EN CONTRA DE SUS PROPIOS ACTOS 

 

La parte demandante con la presente acción está atentando contra la buena fe y 

contra sus propios actos, toda vez que durante el periodo que lleva afiliada al régimen 

de ahorro individual con solidaridad, no ha manifestado duda o inconformidad con el 

régimen, dando a entender que en ejercicio del derecho a la libre escogencia está 

buscando la entidad que más se acomode a sus intereses, como se puede evidenciar 

en el acápite de pruebas allegado por el demandante.  

 

La parte demandante durante la vigencia del vínculo jurídico con PROTECCIÓN S.A, NO 

manifestó inconformidad alguna respecto de la información brindada, dando a 

entender que las mismas se cumplieron a cabalidad, generando así expectativas 

referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la ley, por tal razón no puede 

aceptarse que después de tanto tiempo se alegue la nulidad de afiliación 

desconociéndose entonces los principios rectores de la buena fe y sus propios actos. 

 

COMPENSACIÓN. 

 

Sin que implique confesión o aceptación de los hechos de la demanda, se propone esta 

excepción teniendo en cuenta lo señalado en el Artículo 282 del Código General del 

Proceso, el cual es aplicable por analogía al CPL y de SS. 
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INNOMINADA o GENÉRICA: 

 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del CGP, aplicable por 

analogía que indica: “En cualquier clase de proceso, cuando el juez halle probados los 

hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTAL 

 

1. Historial de Vinculaciones – SIAFP emitido por ASOFONDOS S.A. (2 folios) 

2. Constancia de traslado de aportes emitida por PROTECCION S.A (5 Folios). 

3. Estado de afiliación del señor ROBINSON BOLÍVAR MURILLO emitido por 

PROTECCION S.A (1 Folio). 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que en forma verbal o por escrito y dentro de la oportunidad procesal correspondiente 

formularé al demandante, entiéndase ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, sobre los hechos de 

la demanda. 

 

RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

Muy comedidamente solicito esta diligencia, la que se efectuará de ser el caso, por el 

demandante ROBINSON BOLÍVAR MURILLO, entiéndase, dentro de la audiencia de 

trámite en la cual absuelva interrogatorio de parte dentro de la presente litis, respecto 

de los documentos aportados y los que se llegaren a aportar por el demandante y 

demandada. (Art. 296 del C.P.C.) 

 

ANEXOS 

 

 Los relacionados en el capítulo de la prueba documental. 

 Certificado de existencia y representación de PROTECCIÓN S.A pensiones y 

cesantías, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia (03 folios).  

 Poder otorgado por PROTECCIÓN S.A. al suscrito el cual ya obra en el proceso. 

 

 DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

 La del demandante obedece a la que aparece en la demanda.  

 La de PROTECCIÓN S.A. pensiones y cesantías, en la Calle 49 No. 63-100 de la 

ciudad de Medellín (Antioquia). 

 El suscrito, en la calle 11 No. 01-07 oficina 626. Edificio Jorge Garcés Borrero 

(LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S.) Barrio centro de la Ciudad de Cali, Valle. 

Teléfono: 3107753642. Correo electrónico: 

roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 

 

Del Señor Juez atentamente, 

mailto:roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co


 

26 
 

 

 

 

 

 

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ  

C.C. Nro. 73.191.919 de Cartagena (Bol) 

T.P. Nro. 233.384 del C.S. de la J. 

 

Remr 
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Clasificación - Confidencial 

MEDELLIN , 15 de Mayo de 2023  

 

Señor(a) ROBINSON BOLIVAR MURILLO  

 

Asunto: Constancia de traslado de aportes. CC 16.780.410 

 

Reciba de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A un cordial saludo,  

Para dar trámite a su requerimiento, mediante el cual nos solicita información relacionada con los aportes 
pagados a la entidad de traslado, nos permitimos informar lo siguiente:  

De acuerdo con nuestra base de datos usted presentó afiliación al Fondo de Pensión Obligatoria de 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A desde el 18 de Diciembre de 
2000 hasta el 31 de Marzo de 2004 fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a COLFONDOS. 

Durante su permanencia en el Fondo de Pensión Obligatoria, presentó un total de 158,57 semanas acreditadas 
y se recibieron en su nombre aportes al Sistema General de Pensiones, los cuales fueron trasladados a la 
entidad en mención, relacionamos a continuación la información de su pago:  

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

20040420 63.051.697,00 COLFONDOS  

Posteriormente, se presentaron saldos a favor en su cuenta de ahorro individual, que fueron trasladados a la 
entidad a la cual usted presentaba afiliación al momento del pago. El valor de dichos aportes, la fecha y 
entidad a la cual fueron trasladados, se detalla a continuación: 

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

20121226  COLFONDOS  

 

Para su conocimiento, anexamos detalle de los aportes cotizados al Fondo de Pensión Obligatoria. 
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 Reporte Estado de Cuenta 
 Fondo de Pensiones Obligatorias 

  

 
Fecha de generación: 20230515 
Identificación: CC 16.780.410 
Nombre: ROBINSON BOLIVAR MURILLO  
Fecha de afiliación: 20001218 
Tipo Vinculación: Traslado de AFP  
Estado del afiliado: Traspasado  

Resumen de la cuenta 

 COTIZACIÓN OBL. FGPM BONO COTIZ. VOL. AFIL. COTIZ. VOL. EMPL. 

SALDOS TRASLADADOS (+) 63.051.697,00 1.354.681,00    

APORTES (-) 14.990.472,00 386.895,00    

TRASLADOS ENTRADA (-) 24.074.571,00     

COMISIONES (+) *      

RENDIMIENTOS (=) 23.986.654,00 967.786,00    

Detalle de la cuenta 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

200012  20010222   24.068.990,00    24.068.990,00 
ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA  

200102 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20010309 3.626.000,00 30 362.592,00    362.592,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200103 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20010409 3.475.000,00 30 347.482,00    347.482,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200104 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20010510 3.444.000,00 30 344.370,00    344.370,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200105 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20010611 3.534.000,00 30 353.408,00    353.408,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200106 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20010711 3.322.000,00 30 332.223,00    332.223,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200107 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20010810 3.447.000,00 30 344.667,00    344.667,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200108 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20010910 3.320.000,00 30 332.000,00    332.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200109  20010927   4.869,00    4.869,00 
ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA  

200109 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20011009 3.327.000,00 30 332.667,00    332.667,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200110 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20011113 3.327.000,00 30 332.667,00    332.667,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

200111 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20011211 3.341.000,00 30 334.074,00    334.074,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200112 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20020111 3.326.000,00 30 332.592,00    332.592,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200201 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20020211 3.342.000,00 30 334.223,00    334.223,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200202 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20020311 4.554.000,00 30 455.408,00    455.408,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200203 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20020409 3.807.000,00 30 380.667,00    380.667,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200204 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20020509 4.292.000,00 30 429.185,00    429.185,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200205 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20020611 3.950.000,00 30 394.963,00    394.963,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200206 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20020710 3.962.000,00 30 396.223,00    396.223,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200207 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20020808 3.820.000,00 30 382.000,00    382.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200208 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20020909 4.334.000,00 30 433.408,00    433.408,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200209 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20021008 3.784.000,00 30 378.370,00    378.370,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200210 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20021108 4.193.000,00 30 419.333,00    419.333,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200211 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20021209 3.793.000,00 30 379.333,00    379.333,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200212 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030110 4.320.000,00 30 432.000,00    432.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200301 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030210 4.021.000,00 30 402.074,00    402.074,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200302 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030310 5.126.000,00 30 512.591,00 25.630,00   512.591,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200303 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030408 4.598.000,00 30 459.777,00 22.990,00   459.777,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200304 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030508 4.422.000,00 30 442.223,00 22.110,00   442.223,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200305 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030609 4.804.000,00 30 480.369,00 24.020,00   480.369,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200306 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030708 4.932.000,00 30 493.185,00 24.660,00   493.185,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200307  20030721   712,00    712,00 
ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA  

200307 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030806 4.710.000,00 30 470.962,00 23.550,00   470.962,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200302 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030902   1,00    1,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200308 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20030909 4.966.000,00 30 496.591,00 24.830,00   496.591,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200309 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20031008 4.795.000,00 30 479.481,00 23.975,00   479.481,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200310 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20031107 4.147.000,00 30 414.666,00 20.735,00   414.666,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200311 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20031205 4.351.000,00 30 435.111,00 21.755,00   435.111,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200312 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20040108 4.830.000,00 30 482.962,00 24.150,00   482.962,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  



 

Medellín:Cll. 49 No. 63-100 Medellín Torre Protección. Tel: (054) 2307500 -Bogotá:Transv. 23 No. 97-73 Piso 5 Edificio City Business.Tel: (051) 
6012525 - 6013535 -Cali:Cll. 64 Norte No. 5B-146 Centro Empresarial Local 47.Tel: (052)6080086-Barranquilla:Cra. 52 No.76-167 C.C.Atlantic 
Center Oficina 504 Locales 113 y 114. Tel:(055) 3608929.  
 
www.proteccion.com - Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000 - Nit. 800.138.188-1  

Pag 4 

Clasificación - Confidencial 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM + INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

200401 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20040209 4.249.000,00 30 424.896,00 63.735,00   424.896,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200402 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20040308 4.317.000,00 30 431.727,00 64.755,00   431.727,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

  20040420   -
63.051.697,00  

   -
63.051.697,00  

CANCELACION 
CUENTA AFILIADO 
POR TRASPASO 
SALIDA 
COLFONDOS  

200308 
MONDELEZ 
COLOMBIA S.A.S  

20060131   1,00    1,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

  20121226    -
1.354.681,00  

   

CANCELACION 
CUENTA AFILIADO 
POR TRASPASO 
SALIDA 
COLFONDOS  

De esta manera esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud, no obstante permanecemos 
atentos a sus comentarios.  

 

Cordialmente,  

 
Area de Atencion de Solicitudes                    
Direccion de Canales Masivos                       

 

Proyectó: MARIA CAROLINA PEÑUELA PEREZ - 

Si en algún momento siente que la respuesta que le entregamos no es satisfactoria, recuerde que cuenta con el Defensor del Consumidor 
Financiero quien es su vocero ante Protección y se enfocará en ofrecerle respuestas oportunas, según las funciones señaladas en el art. 13 de la 
Ley 1328 de 2009 , que para el caso de Protección S.A es Liliana Sarmiento Martinez,puede contactarla en Bogotá en la Carrera 13 No. 75-20, 
oficina 208, en el teléfono (051) 211 32 98 , fax (051) 210 47 29, o en el mail Isarmiento @defensoriadelclienteafp.org.co. . También puede 
comunicarse con la defensora suplente Maria Julieta Villamizar de la Torre al mailsecretaria@defensoriadelclienteafp.org.co, quien igualmente 
atenderá su solicitud. Horario de atención de la Defensoría del Consumidor Financiero de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y 2:00 pm a 6:00 
pm.  

 

Medellín:Cll. 49 No. 
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2307500 -
Bogotá:Transv. 23 No. 
97-73 Piso 5 Edificio 
City Business.Tel: 
(051) 6012525 - 
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 PROTECCION S.A                                        20230515      11:38:09   
 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS **VERSION 19.0**                  MPENUELA     

 AFIL01 Consultar afiliado                         Pantalla 1/6                 

 ----------------------------------------------------------------------------   
                                                                                

 Identific. afiliado.    16780410 CC      Estado ............. TRS Traspasado   

 Fecha efectividad .. 01022001            Fecha generac. cta.. 19012001         
 Fecha solicitud .... 18122000            No. afiliación .....      5633679     

 Origen ............. 4 Traslado de AFP                                         

 AFP ant./Entidad ant COLFONDOS                                                 
 Sexo ............... M Masculino         Fecha de nacimiento  06091970         

 Nacionalidad ....... 001 COLOMBIANO                                            

 Ciudad nacimiento .. 76001 CALI                                                
 Depto. nacimiento .. 76    VALLE                                               

 Fecha expedición ... 30121988                                                  

 Ciudad de expedición 76001 CALI                                                
 Depto. de expedición 76    VALLE                                               

 Apellidos .......... BOLIVAR               MURILLO                             

 Nombres ............ ROBINSON                                                  
 Verificación identif                                                           

                                                                                

 F8=Siguiente pantalla, F12=Anterior, F15=Histórico solicitud de traspaso,      
 F16=Consultar afiliado pensionado, F18=SIPLA, F19=Cta. Ext.                    

                                                                                



















Recibo No. 8624953, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822MUAWNP

Fecha expedición: 29/07/2022  08:16:57 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S.
Nit.:                    900943867-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      947553-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  25 de febrero de 2016
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 11 # 1 - 07 OF 626
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     llamasmartinezabogados@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3107753642
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 11 1 07 OF 626
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     llamasmartinezabogados@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3107753642
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 25 de noviembre de 2015   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de febrero de 2016 con el No. 2594 del Libro IX ,se constituyó
sociedad de naturaleza Comercial denominada SOCIEDAD SERVICIOS DE COMIDA FRESH & GREEN
S.A.S.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. FG - 001 del 07 de septiembre de 2016   Asamblea De Accionistas  ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2016 con el No. 14029 del Libro IX
,cambio su nombre de SOCIEDAD SERVICIOS DE COMIDA FRESH & GREEN S.A.S. .  por el de
LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social.

Actividades juridicas  que consisten en la representación de los intereses de las
partes, ante las diferentes empresas del sector público, sector privado, tribunales u
otros órganos judiciales, realizadas por abogados o bajo la supervisión de abogados:
Asesoramiento y representación en procedimientos y conflictos civiles, laborales, de
seguridad social, asuntos migratorios , comerciales, penales, societarios,
administrativos entre otros.

-La prestación de asesoramiento en general, preparación de documentos jurídicos que
comprende escrituras de constitución, contratos de sociedad y documentos similares para
la formación de sociedades; asesoramiento en trámites de patentes y derechos de autor,
elaboración de escrituras, testamentos, fideicomisos, etc.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas directa o indirectamente con el objeto
mencionado. Así mismo cualesquiera actividades similares, conexas o complementadas o
que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

No obstante, en atención a lo establecido en el articulo 5 de la ley 1258 de 2008, la
sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil lícita y para el efecto,
podrá celebrar cualquier acto, contrato o acuerdo, de carácter civil, comercial,
financiero, laboral, entre otros. La sociedad podrá garantizar obligaciones de
terceros, conforme a las pautas establecidas en estos estatutos.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL

Órganos sociales.- para su dirección, administración, representación y control, la
sociedad tendrá los siguientes órganos: (A) la asamblea general de accionistas y (b) la
gerencia, que podrá ser ejercida por el gerente principal de la sociedad, quien podrá
ser reemplazado, en sus faltas temporales o absolutas, por el suplente del gerente
principal. La representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios sociales
estarán a cargo de la  gerencia.

Funciones de la asamblea de accionistas; entre otras: Q.- autorizar a la gerencia de la
compañía a ejecutar actos superiores a 20 salarios minimos legales mensuales.

Gerencia.- la administración inmediata de la compañía, su representación legal y la
gestión de los negocios sociales estarán a cargo, del gerente principal designado por
la asamblea general de accionistas, para períodos de dos (2) años, pudiendo ser
reelegido indefinidamente o removido libremente en cualquier tiempo.

Todos los empleados de la compañía estarán sometidos al gerente principal en el
desempeño de sus cargos.

En los casos de falta temporal del gerente principal, y en las absolutas mientras se
provee el cargo, éste será reemplazado por el suplente del gerente principal.

La facultad de designar, remover y fijar la remuneración del suplente del gerente
principal, corresponderá a la asamblea general de accionistas.

Funciones.- el gerente principal es mandatario con representación de la sociedad y está
investido de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene a su cargo la

REPRESENTACIÓN LEGAL
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representación legal de la compañía, la gestión comercial y financiera, la
responsabilidad de la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general
de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las normas de estos estatutos y a las
disposiciones legales. Además de las funciones generales antes indicadas, corresponde
al gerente principal: A. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros
y ante toda clase autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.
B.- rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes
siguiente a la fecha en la cual se retiren de su cargo y cuando se las exija la
asamblea general de accionistas. Para tal efecto presentará los estados financieros que
fueren pertinentes, junto con un informe de gestión.
C.- ejecutar todos los actos u operaciones correspondientes a los negocios de la
sociedad, con sujeción a las órdenes e instrucciones de la asamblea general de
accionistas y de conformidad con los límites de cuantía establecidos en estos estatutos
y la ley.
D.- autorizar con su firma los documentos públicos o privados que así lo requieran y
que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de la
sociedad.
E.- presentar a la asamblea de accionistas en sus reuniones ordinarias los documentos
de que tratan los artículos 446 y 291 del código de comercio y 46 de la ley 222 de
1.995.
F.- crear los empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la empresa, señalar
sus funciones, fijar sus asignaciones o la forma de su retribución, pudiendo nombrar y
remover libremente a los empleados de la sociedad.
G.- disponer el establecimiento o la clausura de sucursales o agencias, dentro o fuera
del domicilio social y fijar las facultades que se confieran a los administradores de
ellas en los correspondientes poderes que se les otorguen de conformidad con los
lineamientos que le fije la asamblea de accionistas.
H.- dictar normas para la organización y el funcionamiento de las dependencias de la
sociedad.
I.- tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar
la actividad de los empleados de la administración de la sociedad e impartirles las
órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía.
J.- convocar la asamblea general de accionistas a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario o cuando así les sea
solicitado, en los términos indicados en estos estatutos y la ley y efectuar las
respectivas citaciones.
K.- celebrar todo tipo de contratos o acuerdos o asumir obligaciones, sea cual fuere su
naturaleza, en desarrollo directa o indirectamente del objeto social, con limitación
establecida en veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes,  el cual estara
sujeto a los aumentos anuales decretados por el gobierno nacional  respecto a smmlv. En
caso en que se supere la limitación establecida, dicha decisión será sometida a la
asamblea general de accionistas para su correspondiente decisión y aprobacion.
L.- concurrir a toda clase de licitaciones y concursos, presentar propuestas y
retirarlas y firmar contratos, los cuales se relacionen directa o indirectamente con
los negocios de la sociedad.
M.- incoar y atender los expedientes, reclamaciones, demandas, acciones en que tenga
interés la sociedad. Para el efecto la gerente principal queda facultada para nombrar a
los correspondientes apoderados especiales judiciales o extrajudiciales, para que
representen a la sociedad.
N.- permitir el ejercicio del derecho de inspección de los accionistas de acuerdo con
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los términos legales y estatutarios.
O.- efectuar los actos que estimen convenientes para el buen funcionamiento de la
sociedad, respetando siempre la competencia de los órganos sociales.
P.- las demás que le confieran estas estatutos o la ley.

Poderes.- como representante legal de la compañía en proceso y fuera de proceso, el
gerente principal tiene facultades para ejecutar o celebrar los actos contratos u
operaciones comprendidos dentro del objeto social. El gerente principal queda investido
de poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales;
promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas
en que la compañía tenga interés e interponer todos los recursos que sean procedentes
conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos que interponga; novar
obligaciones y créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales
o extrajudiciales, delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones.

Por documento privado del 25 de noviembre de 2015, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 25 de febrero de 2016 con el No. 2594 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE PRINCIPAL        ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ            C.C.73191919

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT FG - 001 del 07/09/2016 de Asamblea De Accionistas 14029 de 12/09/2016 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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recurso.

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS
Matrícula No.:        947554-2
Fecha de matricula:   25 de febrero de 2016
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 11 # 1 - 07 OF 626
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $758,711,301

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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